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UNIDAD	IV	LA	
RESPONSABILIDAD	MEDICA	 4.1	CONCEPTO	

Los	profesionales	de	la	salud	
Aenen	la	obligación	de	asisAr	y	
atender	a	las	personas	cuya	
vida	se	encuentre	en	peligro.	

Teniendo	en	cuenta	que	el	fin	
supremo	de	esta	profesión	es	
preservar	la	vida	humana.	

por	lo	que	queda	bajo	su	
responsabilidad	la	protección	

de	la	vida	y	la	salud	del	
paciente	

así	como	su	integridad	Osica.				

RESPONSABILIDAD	
PROFESIONAL	DE	LOS	

MEDICOS.	

Los	primeros	antecedentes	
sobre	normas	de	

responsabilidad	profesional	de	
los	médicos	se	encuentran	en	
el	Código	de	Hammurabi		

Otra	de	las	responsabilidades	
que	va	aparejada	a	la	

responsabilidad	médica	es	la	
responsabilidad	social,	por	
medio	de	la	cual	el	prestador	
de	servicios	de	la	salud	está	
obligado	a	responder	ante	los	

demás		

TEORIA	DE	LA	
RESPONSABILIDAD	

En	ese	senAdo,	lo	que	se	señala	
es	que	el	agente	−en	este	caso	
el	profesional	médico−	ha	de	

responder	de	su	acto		

y	llegado	el	caso,	hecho	
responsable	del	mismo,	de	
manera	tal	que	se	enAende	
acarreará	consecuencias		

Y	sobre	el	parAcular	la	Ministra	
presenta	tres	hipótesis	bajo	las	
cuales	el	profesional	de	la	salud	
está	obligado	a	responder	por	

los	daños	ocasionados		

NEGLIGENCIA	

IMPERICIA	

IMPRUDENCIA	



4.2.1	EN	CUANTO	A	LOS	AMBITOS	
LEGALES	DE	LA	APLICACION	

4.2.1.1	CIVIL	
El	que	obrando	ilícitamente	o	contra	
las	buenas	costumbres	cause	daño	a	

otro,	está	obligado	a	repararlo.	

a	menos	que	demuestre	que	el	daño	
se	produjo	como	consecuencia	de	

culpa	o	negligencia	inexcusable	de	la	
vicAma.		

La	responsabilidad	civil,	a	diferencia	
de	la	responsabilidad	administraAva,	

supone,	necesariamente,	la	
existencia	de	un	daño,	ya	sea	éste	de	

Apo	patrimonial	o	moral.	

es	decir,	este	elemento	consAtuye	un	
requisito	sine	qua	non	para	su	

configuración.				

4.2.1.2	PENAL	

La	responsabilidad	penal	surge	
cuando	una	persona,	en	

contravención	a	las	normas	que	
describen	las	conductas	delicAvas.	

comete	en	forma	dolosa	o	culposa	
alguno	de	los	ilícitos	previstos	por	

dichos	ordenamientos.		

	1.	RESPONSABILIDAD	PROFESIONAL.	

2.	HOMICIDIO.	

3.	LESIONES.	

4.	ABORTO.	

5.	INSTIGACION	O	AYUDA	AL	
SUICIDIO.	

6.	ABANDONO	DE	PERSONAS.	

7.	DISCRIMINACION.	

8.	ESTERILIDAD	PROVOCADA.	

9.	VIOLENCIA	SOBRE	LOS	DERECHOS	
REPRODUCTIVOS.	

10.	VIOLENCIA	OBTETRICA.	

11.	VIOLENCIA	OBTETRICA	
EQUIPARADA.	

4.2.1.3	LABORAL	 Se	presenta	cuando	hay	una	relación	
de	trabajo,	un	contrato	laboral.		

La	sanción	dependerá	de	las	cláusulas	
que	se	hayan	determinado	en	el	
contrato	y	de	las	leyes	en	materia	

laboral	aplicables		

4.2.1.4	ADMINISTRATIVO	

responsabilidad	surge	cuando	el	
médico	infringe	alguno	de	los	

preceptos	establecidos	en	la	Ley	
General	de	Salud.	

sus	Reglamentos	y	demás	
disposiciones	que	emanan	de	dicha	
ley,	con	independencia	que	se	cause	

o	no	un	daño	en	la	salud	del	
paciente.		



4.2.2.-	En	cuanto	a	los	sujetos	involucrados.		

La	responsabilidad	también	puede	depender	de	
quienes	sean	los	sujetos	los	que	realizan	la	
conducta,	pues	en	diversas	ocasiones	no	es	
propiamente	la	persona	Osica	quien	debe	

responder	por	los	daños	causados,	sino	que	esta	se	
exAende	incluso	a	las	insAtuciones	prestadoras	de	

los	servicios	de	salud		

4.2.2.1.-	Responsabilidad	individual	del	médico.		
El	médico	Aene	una	responsabilidad,	primero	ante	
su	propia	conciencia,	esto	es,	su	responsabilidad	

moral.		

pues	es	la	conciencia	la	instancia	ante	la	cual	Aene	
que	rendirle	cuentas		

de	sus	acciones.		

4.2.2.2.-	Responsabilidad	del	equipo	médico.		

Equipo	médico	es	el	disposiAvo	que	se	uAliza	para	
propósitos	específicos	de	prevención,	diagnósAco,	
tratamiento	o	rehabilitación	de	una	enfermedad	o	

lesión.	

4.2.2.3.-	Responsabilidad	insAtucional.		

«Es	responsabilidad	de	la	insAtución	de	atención	a	
la	salud	proporcionar	atención	médica	al	sujeto	que	

sufra	algún	daño,	si	estuviere	relacionado	
directamente	con	la	invesAgación,	sin	perjuicio	de	
la	indemnización	que	legalmente	corresponda»		

4.2.2.4.-	Responsabilidad	de	los	médicos	residentes.		
REGLAMENTO	DE	LA	LEY	GENERAL	DE	SALUD	EN	
MATERIA	DE	PRESTACIÓN	DE	SERVICIOS	DE	

ATENCIÓN	MÉDICA		
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4.3.-	Obligaciones	de	las	
insAtuciones	médicas.		

De	acuerdo	al	arjculo	166	
Bis	13	de	la	Ley	General	de	

Salud	señala	las	
obligaciones	de	las	

InsAtuciones	del	Sistema	
Nacional	de	Salud	y	son	las	

siguientes:		

I.	Ofrecerán	el	servicio	para	
la	atención	debida	a	los	
enfermos	en	situación	

terminal;		

II.	Proporcionaran	los	
servicios	de	orientación,	
asesoría	y	seguimiento	al	
enfermo	en	situación	

terminal	y	o	sus	familiares	o	
persona	de	confianza	en	el	
caso	de	que	los	cuidados	
paliaAvos	se	realicen	en	el	

domicilio	parAcular;		

III.	De	igual	manera,	en	el	
caso	de	que	los	cuidados	
paliaAvos	se	realicen	en	el	
domicilio	parAcular,	la	
Secretaria	pondrá́	en	
operación	una	línea	
telefónica	de	acceso	
gratuito	para	que	se	le	
oriente,	asesore	y	dé	

seguimiento	al	enfermo	en	
situación	terminal	o	a	sus	
familiares	o	persona	de	su	

confianza;		

IV.	Proporcionaran	los	
cuidados	paliaAvos	

correspondientes	al	Apo	y	
grado	de	enfermedad,	
desde	el	momento	del	

diagnosAco	de	la	
enfermedad	terminal	hasta	

el	úlAmo	momento;		

V.	Fomentarán	la	creación	
de	áreas	especializadas	que	

presten	atención	a	los	
enfermos	en	situación	

terminal		

VI.	GaranAzarán	la	
capacitación	y	actualización	
permanente	de	los	recursos	
humanos	para	la	salud,	en	

materia	de	cuidados	
paliaAvos	y	atención	a	
enfermos	en	situación	

terminal.		

4.4.-	Derechos	y	
obligaciones	de	los	

pacientes.		
Los	derechos	que	señala	
dicha	Comisión	son:		

1.	Recibir	atención	médica	
adecuada.	

	

2.	Recibir	trato	digno	y	
respetuoso.	

	

3.	Recibir	información	
suficiente,	clara,	oportuna	y	

veraz.		

4.	Decidir	libremente	sobre	
tu	atención.		

5.	Otorgar	o	no	tu	
consenAmiento	

válidamente	informado.		

6.	Ser	tratado	con	
confidencialidad.	

	

7.	Contar	con	facilidades	
para	obtener	una	segunda	

opinión.		

8.	Recibir	atención	médica	
en	caso	de	urgencia.		

9.	Contar	con	un	
expediente	clínico.	

	

10.	Ser	atendido	cuando	te	
inconformes	por	la	atención	

médica	recibida.		


